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FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

DECANATO

Ing. Agr. Félix Aldo Marrone N° 746 - Ciudad Universitaria
Tcl. 0351-4334120 E-maÍI: fcaiinc@agro.unc.edu.ar

FCA

Córdoba, 22 de Junio de 2016
CUDAP:EXP-UNC:0031776/2016

VISTO:
Lo establecido por la Resolución Decanal N° 733/04, en relación a las

actividades de servicios, asesoramientos, consultorías, etc. que como actividades de
extensión prestan Áreas, Asignaturas, Laboratorios y/o Grupos de Trabajo en esta
Unidad Académica; y

CONSIDERANDO:

Que la Ing. Agr. Julia CARRERAS, docente de la Cátedra de Mejoramiento
Genético Vegetal, solicita la autorización del precio del Libro que pondrá a la venta.

Que dicha solicitud es avalada por la Secretaría de Extensión de esta Casa.

Por ello
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar el arancel del Libro: "El cultivo de garbanzo (C/cer
arietinum L.) en Argentina", cuyos autores son: Ing. Agr. Julia Carreras, Ing. Agr.
Vilma E. Mazzuferí y el Ing. Agr. Marcos S. Karlin a partir de la fecha, conforme a lo
solicitado a fs. 1 de estas actuaciones, manteniéndose la responsabilidad sobre la
prestación del mismo en la Ing. Agr. Julia CARRERAS, docente de la Cátedra de
Mejoramiento Genético Vegetal, en el marco de lo establecido por las Ordenanzas del
Honorable Consejo Superior N° 6/01 y N° 4/95, Sistema SIGECO, Resolución Rectoral
N° 116/03 y por la Resolución Decanal N° 733/04, a saber:

Libro "El cultivo de garbanzo (C/cer arietinum L.) en Argentina"... $ 600,00

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese al Área Económico
Financiera, a las Secretarías de Extensión y General. Cumplido comuniqúese a los
causantes. Cumplido, archívese.
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